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APRUEBA SUBVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE
ORGANIZACIÓN
"ORGANIZACIÓN DE ADULTOS
MAYORES CHIVILINGO'

LOTA, 07 de Ocrubre del2016._

DECRETO N= ____lEgo.-l

Vistos:

organización -oRGANrzAcróx or 
^¡urrrr ril?3"$S".tl|;illi?3ryT*,fl:il:

N'625 del 22 de Septiembre der 2016 de Sec¡etaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del
9:n:".1o:n orden a otorgar la subvención,/',certificado NJ oss ¿Lt 06/09/2016, ¿" i""."iu.,uMunicipal (s)' que Certifica que la organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y r" 

"""u*ouInscrita en el registro Municipal de pérsonas jurídicas receptora de fo"¿o, p¡Uf;"orf ;;;;;',*
facultades que me confieren los artícuros r2. i 63" de ru t-eiñJt t.oos, orgánica constitucional deMunicipalidades;

DECRETO:

/
,/ I.- APRUEBASE proyecto de SubvenciónMunicipar a ta 

lre^1n-i79¡an 'oRGANrzACrón or .qnur,ros MAyodEs cHrvrlrñco.por ra suma de $ 259f,1o0.- (Doscientos cincuenta mr/ pesos), gue se pagarán de una sora vez../ I 2._ La referidi J:bvención se destinará uCUbrir gAStOS dC ..MATERIALES PARA CONFECCION DE MANUALIDROES" AI IAorganización, conforme ar deta[e individuarizado en e]pro]ecto que se aprueba.
.r 3.- Formalícese el convenio deotorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

,/ q.- O" Ios fbndos enfegados, deberánrendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corpor;ión, dentro oelos plazos establecidos eD el a''. r9 de la ordenanza Municipar, esto es 30 días para ra ejecución y
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

el presente
denominada

Y, EN SU

Distribución:
- Admón. y Finanzas
- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/MMBS/EMYT/emyt.-

compromiso se girarán con
"Organizaciones Comunitarias,,, de

"fff;sf

(rru"^tr

ipFdvigente 20 t ó.-

E, COMUNTQ

N DE CONTRO



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretarla Mun¡cioal

CONVENIO DE SUBVENCION

(Decreto Afcaf dicio No l80O de O7t1Ol2O16l u/

EN LOTA, a 07 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipalidad
de Lota, RUT. 69.'151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Karin Morgado
Concha, ambos domiciliados en Lota, Pedro Aguine Cerda 302 y la organizac¡ón
'oRGANIZACIÓN DE ADULTOS MAYORES CH|V|L|NGO" representada-por su
Presidenta Sr (a). ALBERTINA DELGADO LIZAMA, RUT. N'  ambos
domiciliados en PUENTE CHIV¡LINGO S/N, se ha acordado celebrar el presente
conven¡o:

/pnlmenO: De conformidad al Título lV de la Ordenanza de Subvenc¡ones, relat¡vo a tos
conven¡os, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos);

/ SECU¡¡OO: El gasto de d¡cha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinará para cubrir gastos de.MATERIALES PARA CONFECCION DE MANUALIDADES', conforme aI destalle
individualizado en el proyecto que se aprueba.

,/fgRCenO, Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar el
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguientes a la
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente al
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
¡nvertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados.-

/CUARTO: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario especial
elaborado por la D¡rección de Administración y Finanzas de la Municipalidad, adjuntando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los ¡nfer¡ores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

/ QUIHTO, La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener la
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

/ SXI9: Ambas partes fijan su domicilio en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-

$EM: El presente convenio se SCIS quedando uno en poder del
beneficiado.-

y previa lectura se y firman.-,En

^/)-/ n -.Ftyz.o d <,.
ALBERTINA DELGADO LIZAMA

EMYT/emyt.-
Distr¡buc¡ón:

- DAF
- Direcqlón de Control
. lnterGados
- Arch¡vos

:'.'::r,ififfi'i;ffi:


